
MAT: MODIFICA CALENDARIO DE CONCURSOS DE LA
LEY N°18.450, AÑO 2026, EN EL SENTIDO QUE INDICA

SANTIAGO, 27/ 04/ 2026

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 01611/2026 

VISTOS:
Lo dispuesto en la  Ley N° 21.796 de 2025 de presupuestos del sector público para el año 2026; en la Ley N° 18.450 de
1985 y sus modificaciones; en la Ley N° 21.597 del 2023 que modifica y prorroga la vigencia de la Ley N°18.450, sobre
Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, en el Decreto Supremo Nº 95 de 2014 que aprueba el
Reglamento de la Ley Nº 18.450; en la resolución CNR Nº11, de 2017, sobre delegación de funciones; en el Decreto
Exento Nº 56, de 2023, del Ministerio de Agricultura, que establece orden de subrogación del Director Ejecutivo de la
Comisión Nacional de Riego; en la resolución exenta RA N°35/218/2024, que nombra como titular a la Jefa de la División
de Estudios, Desarrollo y Políticas de la CNR; en la resolución exenta CNR N° 9.796 que aprueba calendario de concurso
para obras menores y medianas año 2026; y en las resoluciones  Nº 36 de 2024, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón, complementada y modificada por la resolución N°8 de 2025,   ambas de la Contraloría General
de la República. 
 
 

CONSIDERANDO:
1° Que, mediante Resolución Exenta CNR Nº 9.796, de fecha 30 de diciembre de 2025, se aprobó el calendario de
concursos de obras menores y del programa especial de Pequeña Agricultura para el año 2026 y en la misma resolución
se aprobó el Calendario de Concursos de Obras Medianas para el año 2026, estableciéndose, además, el monto
disponible y fecha de llamado para cada uno de dichos concursos.
 
 
2° Que, como es de público conocimiento el sector agrícola nacional presenta un nivel de estrés hídrico crítico en cifras
que supera los índices de los sectores industrial y doméstico, evidenciando que la sequía representa una amenaza directa
a la economía rural y a la seguridad alimentaria de Chile.
 
 
3° Que, la reciente modificación al artículo 294° del Código de Aguas habilita la construcción de tranques de acumulación
de hasta 150.000 m3, fuera de cauce, sin necesidad de contar con la autorización del Director General de Aguas, lo cual
genera una nueva demanda de proyectos de acumulación de mediana escala que requieren ser abordados de manera
prioritaria mediante el instrumento de fomento al riego establecido en la Ley N° 18.450.
 
 
4° Que, con el objetivo de adaptar la política de fomento a este nuevo marco normativo y asegurar la disponibilidad de
recursos para estas obras de acumulación, resulta necesario aumentar el presupuesto en $1.500.000.000 y modificar la
denominación del Concurso 13-2026 a: "Concurso para obras de acumulación de hasta 150.000 m3 de capacidad".
 
 
5° Que, en el Concurso 18-2026 'Concurso para Obras de Drenaje', se ha detectado una demanda insatisfecha de
productores medianos, cuya intención de inversión se manifiesta en un volumen considerable de proyectos que resultan
'no admitidos' por falta de adecuación a los estándares del instrumento; que, ante la necesidad de incentivar que estos
productores cierren sus brechas técnicas y logren la elegibilidad, se ha considerado pertinente aumentar el marco
presupuestario en $100.000.000, asegurando que el fondo de fomento cuente con la suficiencia financiera necesaria para
cubrir esta demanda.
 
 



 
6° Que, bajo los lineamientos estratégicos de la nueva administración, se ha definido como prioridad nacional el
crecimiento de la potencia agroalimentaria mediante la incorporación de nuevas hectáreas de riego tecnificado, objetivo
que requiere la participación transversal de todos los actores del sector, lo que ha sido manifestado públicamente por la
máxima autoridad ministerial en diversas locuciones, enfatizando que la integración de los medianos y grandes
productores es indispensable para impactar significativamente en los índices de la producción agrícola nacional.
 
 
7° Que, en este contexto, el Concurso N° 25-2026 “Concurso Nacional de Riego” constituye una herramienta fundamental
para alcanzar dicha meta, toda vez que su estructura de evaluación —al no focalizar en aspectos geográficos o de otra
índole— permite ponderar con mayor puntaje a los proyectos que maximizan la superficie beneficiada, facilitando una
expansión acelerada de la frontera productiva.
 
 
8° Que, por consiguiente, con el fin de aumentar con fuerza el cumplimiento de esta política pública y responder a la
magnitud de inversión que el país requiere para elevar su productividad, resulta imperativo reasignar y aumentar
significativamente los recursos de dicho certamen en $16.437.436.000.- (dieciséis mil cuatrocientos treinta y siete
millones cuatrocientos treinta y seis mil pesos). 
 
 
9° Que, dado lo anterior es necesario realizar un reordenamiento de los recursos disponibles y por tanto modificar los
montos de llamado de los siguientes concursos  N° 09-2026 “Concurso de obras civiles y tecnificación para el norte de
Chile”; N° 10-2026 “Primer concurso de obras civiles del sur”; N° 11-2026 “Concurso para campesinos INDAP”, N° 12-
2026 “Concurso Nacional de Innovación”; N° 14-2026 “Concurso para obras civiles sobre 10 mil UF”; N° 15-2026
“Segundo concurso para obras civiles no seleccionadas”; N° 17-2026 “Segundo concurso de obras civiles y tecnificación
para el centro norte”; N° 19-2026 “Segundo concurso de obras civiles en las regiones de O´Higgins y Maule”; N° 21-2026
“Concurso de calidad de aguas para obras intra y extraprediales”; N° 22-2026 “Segundo concurso de obras civiles y
tecnificación para el norte de Chile”; N° 23-2026 “Segundo concurso de obras civiles para el sur”;  y N° 24-2026 “Concurso
de soluciones basadas en la naturaleza” rebajándolo en $600.000.000.- (seiscientos millones de pesos), $1.000.000.000.-
(mil millones de pesos), $2.000.000.000.- (dos millones de pesos), $300.000.000.- (trescientos millones de pesos),
$2.800.000.000.- (dos mil ochocientos millones de pesos), $ 2.700.000.000.- (dos mil setecientos millones de pesos),
$800.000.000.- (ochocientos millones de pesos), $600.000.000.- (seiscientos millones de pesos), $200.000.000.-
(doscientos millones de pesos),$700.000.000.- (setecientos millones de pesos), $500.000.000.- (quinientos millones de
pesos) y $300.000.000.- (trescientos millones de pesos) respectivamente.
 
 
10° Que, del mismo modo corresponde realizar un redistribución de los recursos disponibles en los concursos del
programa especial de pequeña agricultura y que comprenden una rebaja en el monto de los concursos N°202-2026
“Concurso para la pequeña agricultura y proyectos asociativos”, N°204-2026 “Segundo concurso de pequeña agricultura
para proyectos no seleccionados” y N°205-2026 “Concurso para la pequeña agricultura del centro norte y centro sur y
proyectos asociativos”, en $3.500.000.000.- (tres mil quinientos millones de pesos), $197.436.000.- (ciento noventa y siete
millones cuatrocientos treinta y seis mil pesos) y $150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos), respectivamente. 
 
 
11° Que, en este mismo orden de ideas el concurso 203-2026 “Concurso de obras civiles intra prediales y proyectos
asociativos para la pequeña agricultura” con un presupuesto asignado de $1.690.000.000.- (mil seiscientos noventa
millones de pesos) se eliminará del calendario 2026, toda vez que el tipo de obras de qué trata, queda suficientemente
cubierto en otros concursos del programa y dicho monto deberá ser considerado en la nueva distribución de recursos. 
 
 
12° Que, el concurso N°51-2026 “Concurso de obras medianas no seleccionadas” fue convocado mediante resolución
exenta CNR N° 31 de 2026, por un monto total disponible de $3.648.201.000.- (tres mil seiscientos cuarenta y ocho
millones doscientos un mil pesos)  y fue resuelto por resolución exenta CNR N° 1.557 de 2026, por un monto total
adjudicado de $3.369.198.492.- (tres mil trescientos sesenta y nueve millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos
noventa y dos pesos), quedando un saldo no asignado o excedente de $279.002.508.- (doscientos setenta y nueve
millones dos mil quinientos ocho pesos). 
 



 
 
13° Que, dada la situación descrita en el considerando anterior, explicada por una menor demanda a la proyectada
originalmente como por los procesos propios de revisión de los proyectos postulados al respectivo concurso, las
bonificaciones adjudicadas fueron inferiores a los montos originalmente disponibles lo que da origen a un remanente que
debe ser distribuido en otro concurso aún no resuelto. 
 
 
14° Que, en virtud de la información contenida en los considerandos precedentes y conforme a lo dispuesto en el inciso
cuarto del artículo 19 del reglamento de la ley de riego, no existiendo  proyectos no seleccionados a quienes en su
oportunidad ofrecer el saldo no asignado en el concurso indicado en el  considerando decimosegundo y quedando a
disposición los fondos del concurso mencionado en el considerando indicado se requiere incrementar el monto disponible
del concurso 52-2026 y remplazar el calendario de concursos de la Ley N°18.450 para el año 2025, aprobado por
resolución exenta CNR Nº 9.796 de 2025. 
 
 
 
 

RESUELVO:
PRIMERO:  AUMÉNTASE el monto disponible del concurso N° 13-2026; “Concurso para obras de acumulación”
en $1.500.000.000.- (mil quinientos millones de pesos) quedando en un monto disponible de $7.5000.000.000.- (siete
mil quinientos millones de pesos), de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de esta resolución. 
 
 
SEGUNDO: MODIFÍCASE el nombre del concurso N° 13-2026 de “Concurso para obras de acumulación” a “Concurso
para obras de acumulación de hasta 150.000 m3 de capacidad”
 
 
TERCERO: AUMÉNTASE el monto disponible del concurso N° 18-2026 “Concurso para obras de drenaje”
en $100.000.000.- (cien millones de pesos) quedando en un monto disponible de $300.000.000.- (trescientos millones
de pesos), de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de esta resolución.  
 
 
CUARTO: AUMÉNTASE el  monto del Concurso N° 25-2026 “Concurso nacional de riego” en $16.437.436.000.- (diez y
seis mil cuatrocientos treinta y siete millones cuatrocientos treinta y seis mil pesos) quedando en definitiva en
$18.419.448.000 (dieciocho mil cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil pesos). 
 
 
QUINTO: DISMINÚYASE el monto del concurso N° 09-2026 “Concurso de obras civiles y tecnificación para el norte de
Chile” en $ 600.000.000 (seiscientos millones de pesos), quedando en definitiva en $ 3.000.000.000 (tres mil millones
de pesos).
 
 
SEXTO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 10-2026 “Primer concurso de obras civiles del sur” en $ 1.000.000.000
(mil millones de pesos), quedando en definitiva en $ 4.000.000.000 (cuatro mil millones de pesos).
 
 
SÉPTIMO: DISMINÚYASE el monto del concurso N° 11-2026 “Concurso para campesinos INDAP” en $ 2.000.000.000
(dos mil millones de pesos), quedando en definitiva en $2.200.000.000 (dos mil doscientos millones de pesos).
 
 
OCTAVO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 12-2026 “Concurso nacional de innovación” en $300.000.000
(trescientos millones de pesos), quedando en definitiva en $1.200.000.000 (mil doscientos millones de pesos).
 
 
NOVENO: DISMINÚYASE el monto del concurso N° 14-2026 "Concurso para obras civiles sobre 10 mil UF” en
$2.800.000.000 (dos mil ochocientos millones de pesos), quedando en definitiva en $5.000.000.000 (cinco mil
millones de pesos).
 
 
DÉCIMO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 15-2026 “Segundo concurso para obras civiles no seleccionadas” en
$ 2.700.000.000 (dos mil setecientos millones de pesos), quedando en definitiva en $3.800.000.000 (tres mil
ochocientos millones de pesos).
 
 
DÉCIMO PRIMERO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 17-2026 “Segundo concurso de obras civiles y
tecnificación para el centro norte” en $ 800.000.000 (ochocientos millones de pesos), quedando en definitiva en



$2.000.000.000 (dos mil millones de pesos).
 
 
DÉCIMO SEGUNDO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 19-2026 “Segundo concurso de obras civiles en las
regiones de O´Higgins y Maule” en $600.000.000 (seiscientos millones de pesos), quedando en definitiva en
$2.000.000.000 (dos mil millones de pesos).
 
 
DÉCIMO TERCERO: DISMINÚYASE el monto del concurso N° 21-2026 “Concurso de calidad de aguas para obras intra
y extra prediales” en $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos), quedando en definitiva en $ 1.400.000.000 (mil
cuatrocientos millones de pesos).
 
 
DÉCIMO CUARTO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 22-2026 “Segundo concurso de obras civiles y
tecnificación para el norte de Chile” en $ 700.000.000 (setecientos millones de pesos), quedando en definitiva en
$1.500.000.000 (mil quinientos millones de pesos).
 
 
DÉCIMO QUINTO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 23-2026 “Segundo concurso de obras civiles para el sur” en
$ 500.000.000 (quinientos millones de pesos), quedando en definitiva en $ 1.500.000.000 (mil quinientos millones de
pesos).
 
 
DÉCIMO SEXTO: DISMINÚYASE el monto del concurso N° 24-2026 “Concurso de soluciones basadas en la naturaleza”
en $ 300.000.000 (trescientos millones de pesos), quedando en definitiva en $ 700.000.000 (setecientos millones de
pesos).
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: DISMINÚYASE el monto del concurso N° 202-2026 “Concurso para la pequeña agricultura y
proyectos asociativos” en $ 3.500.000.000 (tres mil quinientos millones de pesos), quedando en definitiva en
$6.500.000.000 (seis mil quinientos millones de pesos).
 
 
DÉCIMO OCTAVO:  ELIMÍNASE el concurso N°203-2026 “Concurso de obras civiles intraprediales y proyectos
asociativos para la pequeña agricultura” del calendario de concursos de obras menores y del programa de pequeña
agricultura para el año 2026, aprobado por resolución exenta CNR N° 9.796 de 2025, conforme lo indicado en el
considerando decimoprimero. 
 
 
DÉCIMO NOVENO:  DISMINÚYASE el monto del concurso N° 204-2026 “Segundo concurso de pequeña agricultura para
proyectos no seleccionados” en $197.436.000 (ciento noventa y siete millones cuatrocientos treinta y seis mil de
pesos), quedando en definitiva en $1.950.000.000 (mil novecientos cincuenta millones de pesos).
 
 
VIGÉSIMO: DISMINÚYASE el monto del concurso N° 205-2026 “Concurso para la pequeña agricultura del centro norte y
centro sur y proyectos asociativos” en $ 150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos), quedando en definitiva en $
1.350.000.000. (mil trescientos cincuenta millones de pesos)
 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: AUMÉNTASE el monto del concurso N° 52-2026 “Concurso de Obras Medianas” en
$279.002.508.- (doscientos setenta y nueve millones dos mil quinientos ocho pesos)., quedando en definitiva en
$ 9.609.642.508 (nueve mil seiscientos nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil quinientos ocho pesos).
 
 
VIGÉSIMOSEGUNDO:  MODIFÍCASE el Calendario de Concursos de Obras Menores y del Programa Especial de
Pequeña Agricultura para el año 2026, aprobado por Resolución Exenta CNR Nº 9.796 de 2025, conforme  lo resuelto en
los párrafos anteriores,  quedando de la forma siguiente:

Concurso Obras Menores  Ley 18450 - año 2025

Concurso Nombre Concurso Región Monto Concurso Fecha 
 Llamado

01-2026 Primer concurso para obras civiles No Seleccionadas Arica y Parinacota $8.500.000.000 07-01-2026

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule



Ñuble

Biobio

Araucanía

 
 
 

Concurso Nombre Concurso Región Monto Concurso Fecha 
 Llamado

02-2026 Concurso para obras de tecnificación No Seleccionadas Antofagasta $1.500.000.000 07-01-2026

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Aysén

Magallanes

03-2026 Primer concurso de obras civiles para las regiones de O
´Higgins y Maule

O´Higgins $7.000.000.000 07-01-2026

Maule

04-2026 Primer concurso de tecnificación para el centro sur y el sur
austral

O´Higgins $6.000.000.000 07-01-2026

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

05-2026 Primer concurso de obras civiles y tecnificación para el
centro norte

Coquimbo $8.000.000.000 07-01-2026

Valparaíso

Metropolitana

06-2026 Concurso para los pueblos indígenas Arica y Parinacota $3.200.000.000 07-01-2026

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Nacional

07-2026 Concurso de riego para mujeres Arica y Parinacota $2.600.000.000 12-03-2026

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Nacional

 
 



 
 
 
 
 
 

Concurso Nombre Concurso Región Monto Concurso Fecha 
 Llamado

08-2026 Concurso nacional de monitoreo de extracciones
superficiales y subterráneas

Arica y Parinacota $4.200.000.000 12-03-2026

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Nacional

09-2026 Concurso de obras civiles y tecnificación para el norte de
Chile

Arica y Parinacota $3.000.000.000 12-03-2026

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

10-2026 Primer concurso de obras civiles del sur Ñuble $4.000.000.000 12-03-2026

Biobio

Araucanía

Aysén

11-2026 Concurso para campesinos INDAP Coquimbo $2.200.000.000 12-03-2026

Valparaíso

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Nacional

12-2026 Concurso nacional de innovación Nacional $1.200.000.000 12-03-2026

13-2026 Concurso para obras de acumulación de hasta 150.000
m3 de Capacidad

Arica y Parinacota $7.500.000.000 12-03-2026

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Nacional

14-2026 Concurso para obras civiles sobre 10 mil UF Atacama $5.000.000.000 12-03-2026

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Nacional

 



 
 
 
 
 
 

Concurso Nombre Concurso Región Monto Concurso Fecha 
 Llamado

15-2026 Segundo concurso para obras civiles no seleccionadas Arica y Parinacota $3.800.000.000 04-06-2026

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

16-2026 Concurso Nacional de Tecnificación Arica y Parinacota $4.500.000.000 04-06-2026

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

17-2026 Segundo concurso de obras civiles y tecnificación para el
centro norte

Coquimbo $2.000.000.000 04-06-2026

Valparaíso

Metropolitana

18-2026 Concurso para obras de drenaje Nacional $300.000.000 04-06-2026

19-2026 Segundo concurso de obras civiles en las regiones de O
´Higgins y Maule

O´Higgins $2.000.000.000 04-06-2026

Maule

20-2026 Segundo concurso de tecnificación para el centro sur y el
sur austral

O´Higgins $2.200.000.000 04-06-2026

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

21-2026 Concurso de calidad de aguas para obras intra y
extraprediales

Nacional $1.400.000.000 04-06-2026

22-2026 Segundo concurso de obras civiles y tecnificación para el
norte de Chile

Arica y Parinacota $1.500.000.000 04-06-2026

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

23-2026 Segundo concurso de obras civiles para el sur Ñuble $1.500.000.000 03-09-2026

Biobio

Araucanía

Aysén



24-2026 Concurso de soluciones basadas en la naturaleza Nacional $700.000.000 03-09-2026

25-2026 Concurso nacional de riego Nacional $18.419.448.000 03-09-2026

 Total Obras Menores  $102.219.448.000  

 
 
 
 

Código Concurso Nombre Concurso Región Monto Concurso Fecha   
Llamado

201-2026 Primer concurso de pequeña agricultura para proyectos no
seleccionados

Maule

$1.500.000.000 07-01-2026

Ñuble

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Nacional

202-2026 Concurso para la pequeña agricultura y proyectos
asociativos

Arica y Parinacota

$ 6.500.000.000 07-01-2026

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

204-2026 Segundo concurso de pequeña agricultura para proyectos
no seleccionados

Arica y Parinacota

$1.950.000.000 03-09-2026

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

205-2026 Concurso para la pequeña agricultura del centro norte y
centro sur y proyectos asociativos

Atacama

$  1.350.000.000 03-09-2026

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Concurso Nombre Concurso Región Monto Concurso Fecha   
Llamado

206-2026 Concurso de pequeña agricultura para mujeres

Arica y Parinacota

$  2.500.000.000 03-09-2026

Tarapacá

Antofagasta

Coquimbo

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

Nacional

 Total Pequeña Agricultura  $  13.800.000.000  

 Total Ley 1  $102.219.448.000  

 Total Pequeña Agricultura  $   13.800.000.000  

 Total obras menores  $116.019.448.000  

 
 
 
VIGÉSIMO TERCERO: MODIFÍCASE el Calendario de Concursos de Obras Medianas para el año 2026, aprobado por
Resolución Exenta CNR Nº 9.796 de 2025,  conforme  lo resuelto en los  párrafos anteriores,  quedando de la forma
siguiente:
 
 

Concurso de Obras Medianas

Código
Concurso

Nombre Concurso Región Monto Concurso Fecha  Llamado

51-2026 Concurso de obras medianas no seleccionadas Atacama  $3.648.201.000
* Monto adjudicado 

$ 3.369.198.492
 

07-01-2026

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

52-2026 Concurso de obras medianas Atacama  $9.609.642.508 12-03-2026

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobio

 Total Obras Medianas   $12.978.841.000  



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://cnr.ceropapel.cl/validar/?key=23541410&hash=1033f

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIGÉSIMO CUARTO: MANTÉNGASE vigente la Resolución Exenta CNR Nº 9.796 de 2025, en todo lo no
modificado por la presente resolución.
 
VIGÉSIMO QUINTO:  PUBLÍQUESE en la página web de la Comisión Nacional de Riego el Calendario de Concursos Ley
N° 18.450 para el año 2026, aprobado mediante la presente resolución.
 
 
Expediente Nº: 3510/2026

ANOTESE Y COMUNIQUESE

MARIANELA MATTA LAGOS
Directora Ejecutiva (S)

Comisión Nacional De Riego

WGU/LRI/DRM/LNR/CMB/PVM/VMO/JSB

Distribución:

DEPARTAMENTO DE FOMENTO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE CONCURSOS Y PROGRAMAS ESPECIALES
UNIDAD DE SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE OBRAS CONSTRUIDAS
UNIDAD DE OPERACIÓN LEY N° 18.450
LISSETTE ROXANA  ROBLE  IBARRA   -  técnico de apoyo   -  departamento de fomento 
VESNA ALEJANDRA  SOLIMANO  IBAÑEZ   -  técnico de apoyo   -  departamento de fomento 
MIYARAI CATALINA  INOSTROZA  AGUILERA   -  técnico de apoyo   -  departamento de fomento 
VALENTINA  MULCHI  OVIEDO   -  coordinador/a   -  unidad de seguimiento de concursos y programas especiales 
WILHELM  GRUSS  ULLOA   -  coordinador/a   -  unidad de supervisión y seguimiento de obras construidas 
MARCELO GONZALO  DIAZ  SOTOMAYOR   -  profesional de apoyo   -  unidad de operación ley n° 18.450 




